
  

 

 

 

 

 

 

-1- 

 

                               ORDEN NÚMERO  1203/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 145/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad ha propuesto la tramitación del 
expediente para la adjudicación de un contrato de Servicios denominado: “DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE ENTORNOS SEGUROS Y PROTECTORES PARA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON MEDIDA DE PROTECCIÓN ADOPTADA POR LA COMUNIDAD DE MADRID 
CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU” 

La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de interés 
público: 

 
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia, cuyo objeto es garantizar los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes a su 
integridad física, psíquica, psicológica y moral frente a cualquier forma de violencia, asegurando el libre 
desarrollo de su personalidad y estableciendo medidas de protección integral, que incluyan la 
sensibilización, la prevención, la detección precoz, la protección y la reparación del daño en todos los 
ámbitos en los que se desarrolla su vida. 

 
De acuerdo con el artículo 3 m) de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia “Se entenderá como entorno seguro aquel que respete los 
derechos de la infancia y promueva un ambiente protector físico, psicológico y social, incluido el entorno 
digital”. 

 
El artículo 53 de dicha Ley Orgánica establece en su apartado primero que “todos los centros de 
protección de personas menores de edad serán entornos seguros e, independientemente de su 
titularidad, están obligados a aplicar los protocolos de actuación que establezca la Entidad 
Pública de Protección a la Infancia, y que contendrán las actuaciones  que deben seguirse para la 
prevención, detección precoz e intervención frente a las posibles situaciones de violencia 
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley. Estas administraciones deberán aprobar 
estándares e indicadores que permitan evaluar la eficacia de estos protocolos en su ámbito de 
aplicación”. 

Por otra parte, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Capítulo III del Título IV, dedicado a las especialidades 
en materia de contratación administrativa, se dispone que a todos los contratos financiados con los 
Fondos percibidos por el Reino de España en el marco del plan de recuperación les sea de aplicación el 
régimen excepcional de tramitación urgente, con la consiguiente reducción de plazos y agilización del 
procedimiento. 

En la Comunidad de Madrid las instrucciones para la tramitación de los procedimientos con cargo a este 
mecanismo se han transmitido en el mes de noviembre, habiendo establecido un presupuesto que se 
despliega en dos anualidades, es de señalar que se trata de un servicio de tracto sucesivo que se va a 
retribuir mensualmente y no en un pago único, siendo el presupuesto total calculado para las dos 
anualidades, la cuantía a justificar, por lo que un retraso, inevitable en el comienzo, supondría 
aparentemente una menor ejecución del crédito asignado, aparte de la bajada de adjudicación que 
conlleva cualquier licitación.  
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En base a estos dos últimos párrafos se estima que la tramitación de este procedimiento abierto 
simplificado debe hacerse por la vía de urgencia de conformidad con lo previsto en el artículo 119 de la 
LCSP, que establece lo siguiente: 

1. Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los contratos cuya 
celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por 
razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá contener la declaración de urgencia 
hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada. 

 
En conclusión, la financiación está ligada a la rapidez en la ejecución, penalizándose la falta de ejecución 
con menor financiación, por ello se articulan procedimientos más ágiles para la gestión administrativa, 
aunque han de respetarse, en todo caso, las exigencias de los principios de no discriminación, igualdad 
de trato y proporcionalidad que consagra el Derecho Comunitario. Los contratos que se vayan a financiar 
con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia gozarán, en todo caso, 
de preferencia para su despacho sobre cualquier otro contrato por los distintos órganos que intervengan 
en su tramitación. Esta previsión es aplicable a todos los contratos en que concurra esta circunstancia, 
independientemente de que estén sujetos o no a regulación armonizada.  
 
Por este motivo, se solicita la declaración de urgencia para la tramitación de este servicio, teniendo en 
cuenta que es necesario acordar su adjudicación e inicio en el más breve plazo posible, por las razones 
de interés público apuntadas anteriormente y con el fin de atender a los plazos e instrucciones previstos 
en el Instrumento Europeo de Recuperación y demás normativa europea, el Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, las órdenes ministeriales y el propio convenio firmado entre el Estado y la Comunidad 
de Madrid. 

 

Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado: “DISEÑO, 
IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE ENTORNOS SEGUROS Y PROTECTORES PARA NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES CON MEDIDA DE PROTECCIÓN ADOPTADA POR LA COMUNIDAD DE 
MADRID CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU” 

 

 

 

Fecha 
 
 
 

30 de mayo de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA 
Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
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